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8847/21/08 TT 

Guayaquil, Agosto 1 del 2000 e 

Señor JA 

MARCO ANTONIO SAMANIEGO SERPA : 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañia CONSAMHER 
CONSTRUCTORA SAMANIEGO HERMANOS CIA.LTDA., celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto.de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS... 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía CONSAMHER 
CONSTRUCTORA SAMANIEGO HERMANOS CIA. LTDA., le corresponderá a 
usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compafiia CONSAMHER CONSTRUCTORA SAMANIEGO HERMANOS CIA. 
LTDA., se constituyó el 15 de Agosto de 1986 en virtud de la Escritura Pública de 
Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab. Juan de Dios 

Miño Frías, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Octubre 
de 1986. 

Los Estatutos se reformaron mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Abg. Marcos Diaz Casquete el 26 de Diciembre de 1.994, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de Febrero de 1.995.. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSAMHER 
CONSTRUCTORA SAMANIEGO HERMANOS CIA.LTDA., para el cuál he sido 
reelegido. 

   
   

     
Guayaquil, Agost 

    

   
      

    

MARCO ANA [AYLANIEGO SERPA 
Ced de Ciudas A 0B0071242-9 

Dirección: Cdi 1aza Norte Mz. 17 Edit 26 . A dal 

Nacionalidad: Ectatoriana



  

REGISTRO MERCANTIL 
: - CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía CONSAMHER CONSTRUCTORA 

SAMANIEGO HERMANOS CIA.LTDA., a favor de MARCO ANTONIO 

SAMANIEGO SERPA, folio 66.002, Registro Mercantil número 

18.605, Repertorio número 23.541.- Se archivan los comprobantes 

de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, tres de Octubre 

Veda sii 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INH 

del dos mil.-    
Mes 
Trámite N* 47665 
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